

Alberti, 26 de enero de 2026.
VISTO:

Que al momento de liquidar mediante orden de cancelación 336 a TOZZELLI PAULA se le practicó retención indebida en concepto Impuesto a las ganancias, y; 

CONSIDERANDO:

            Que, se debe proceder a restituir los fondos retenidos incorrectamente;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE ALBERTI, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES
DECRETA
ARTÍCULO 1°: Procédase a la devolución de los fondos retenidos indebidamente en concepto de Impuesto a las ganancias, por la suma de $64.400,00 (pesos sesenta y cuatro mil cuatrocientos) a TOZZELLI PAULA, CUIT 27-41999654--------------------------

ARTÍCULO  2°: Autorizase a la Contaduría municipal a emitir la correspondiente orden de cancelación por la suma de indicada. ---------------------------------------------------
ARTÍCULO 3°: Tomen razón las dependencias correspondientes a sus efectos. --------
ARTÍCULO 4°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial de Decretos y archívese. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Decreto Nº 084/2026















